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Ecuador

Mediante comunicaciones del 1º de abril de 1998, del 30 de abril de 1998, del 11 de mayo
de 1998, del 26 de mayo de 1998 y del 2 de junio de 1998 de su Misión Permanente, el Ecuador ha
presentado la notificación de sus leyes y reglamentos de conformidad con el párrafo 2 del artículo 63
del Acuerdo, con referencia a los procedimientos reflejados en el documento IP/C/2.

El Anexo I contiene las principales leyes y reglamentos en materia de propiedad intelectual
notificados por el Ecuador.  En lo que respecta a las leyes y reglamentos marcados con un
asterisco (*), véase la colección de la OMPI con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 4 del
documento IP/C/2.

El Anexo II contiene la lista de "otras leyes y reglamentos" de conformidad con los
procedimientos descritos en el documento IP/C/4.
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ANEXO I

NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

Principales Leyes y Reglamentos

A. Propiedad Intelectual

- Ley de Propiedad Intelectual, promulgada por el Presidente de la República, el
8 de mayo de 1998, y publicada en el R.O. N° 320, del 19 de mayo de 1998.1,2

B. Propiedad Industrial

- Decisión Nº 344 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, Régimen Común sobre
Propiedad Industrial, del 21 de octubre de 1993, Gaceta Oficial del Acuerdo de
Cartagena, Año X, Nº 142.*3

- Decisión Nº 345 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, Régimen Común de
Protección a los Derechos de los Obtentores de Variedades Vegetales, del
21 de octubre de 1993.  Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena, Año X, Nº 142.*4

                                                     
1En su comunicación del 2 de junio de 1998, la Delegación del Ecuador ha proporcionado la siguiente

información  en cuanto a esta ley:
- "En las 'Disposiciones Finales' se consigna que:  'La presente Ley, por su carácter especial

prevalece sobre cualquier otra que se le oponga.'"
- "Según lo establece el Artículo 378 de la mencionada Ley, quedan derogadas todas las

disposiciones legales o reglamentarias que se opongan a la misma, y de manera expresa las
siguientes normas que fueron anteriormente notificadas al Consejo de los ADPIC mediante
nota 4-7-16-98 de 1 de abril de 1998, Anexo 1:
1)  Ley de Derechos de Autor, publicada en el Registro Oficial N° 149, de 14 de agosto
de 1976;
• El Decreto Supremo N° 2821 (sobre los Productores de Fonogramas), publicado en el

Registro Oficial N° 735, de 20 de diciembre de 1978, así como su reforma contenida en la
Ley N° 161 (Ley contra la Piratería Musical), publicada en el Registro Oficial N° 984,
de 22 de julio de 1992;  y,

• El Reglamento a la Ley de Derechos de Autor, publicado en el Registro Oficial N° 495,
de 30 de diciembre de 1977;  y todos los demás Decretos Ejecutivos o Acuerdos
Ministeriales relacionados con la materia que de cualquier forma se opongan o resulten
incompatibles con las disposiciones de la nueva Ley.

2)  Ley de Marcas de Fábrica publicada en el Registro Oficial N° 194, de 18 de octubre
de 1976;
3)  Ley de Patentes de Exclusiva Explotación de Inventos, publicada en el Registro Oficial
N° 195, de 19 de octubre de 1976;  y
4)  […]
Asimismo, la Disposición Transitoria Primera de la nueva Ley señala que 'Hasta que se
expidan los reglamentos correspondientes, continuarán aplicándose los Reglamentos o las
Decisiones de la Comisión de la Comunidad Andina, en cuanto no resulten incompatibles con
las disposiciones de la presente Ley.'"

2 El texto de esta ley figura en el documento IP/N/1/ECU/C/1 - IP/N/1/ECU/I/1.

3 El texto de esta decisión figura en el documento  IP/N/1/ECU/I/2.
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- Decisión Nº 366 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publicada en el
R.O. Nº 618 del 24 de enero de 1995, reforma la Decisión Nº 345 sobre el Régimen
Común de Protección a los Derechos de los Obtentores de Variedades Vegetales.4

- Decreto Ejecutivo Nº 447, que reglamenta la Decisión Nº 344 sobre propiedad
industrial.  R.O. Nº 145. 5

 - Decreto Ejecutivo Nº 3708, que reglamenta la Decisión Nº 345 sobre obtenciones
vegetales.  R.O. Nº 925.6

C. Derechos de Autor7

- Ley de Cultura, R.O. Nº 805, del 10 de agosto de 1984.*

- Reglamento de la Ley de Cultura Nº 1887.  R.O. Nº 449, del 3 de junio de 1986.*

- Reglamento de Foncultura (Fondo Nacional de la Cultura).  Decreto Nº 1034,
R.O. Nº 248, del 13 de agosto de 1985.*

- Reformas al Reglamento de Foncultura Nº 2248-A, del 25 de septiembre de 1986.*

- Ley Nº 71 de Fomento del Libro.  R.O. Nº 757, del 26 de agosto de 1987.*

- Reglamento a la Ley de Fomento del Libro.  R.O. Nº 3326, del 5 de octubre
de 1987.*

- Decreto Ejecutivo Nº 2280, de la "Sociedad Ecuatoriana de Autores y Compositores",
SAYCE.  R.O. Nº 647, del 21 de marzo de 1991.*

- Inscripción de obras protegidas por los convenios internacionales y por la Ley de
Derechos de Autor.  Decreto Ejecutivo Nº 1282-A, R.O. Nº S-341, del
21 de diciembre de 1993.

- Régimen Común sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos.  Decisión Nº 351 del
Acuerdo de Cartagena, R.O. Nº 366, del 25 de enero de 1994.*

                                                                                                                                                                    
4 El texto de esta decisión figura en el documento IP/N/1/ECU/P/1.

5 El texto de este decreto ejecutivo figura en el documento IP/N/1/ECU/I/3.

6 El texto de este decreto ejecutivo figura en el documento IP/N/1/ECU/P/2.

7 Los textos de estas leyes y reglamentos figuran en los documentos IP/N/1/ECU/C/2-6.
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ANEXO II

NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63.2 DEL ACUERDO

Otras Leyes y Reglamentos

TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN Y

ENTRADA EN VIGOR

(Según la legislación ecuatoriana, las leyes entran
en vigor una vez que han sido publicadas en el
Registro Oficial "R.O.")

BREVE DESCRIPCIÓN

- Constitución de la República, adoptada
en 1978, entró en vigor el 27-03-1979,
publicada en el R.O. Nº 800. Última
codificación R.O. Nº 2 del 13-02-1997.

- Establece que la propiedad, en todas sus
formas, constituye un derecho que el
Estado reconoce y garantiza.

- Código de Procedimiento Civil, se
adoptó el 10-04-38.  Última codificación
consta en el Suplemento al R.O. Nº 687
del 18-05-1987.

- Determina el procedimiento para los
juicios verbales sumarios y de
procedimiento preventivo al que pueden
recurrir quienes vean afectados sus
derechos de autor.

- Código de Procedimiento Penal,
Ley 134 que se publicó en el
R.O. Nº 511 del 10-06-1983.

- Establece el procedimiento para
defender los derechos de autor y asimila
su infracción a los delitos contra la
propiedad.

- Código Penal, se adoptó en 1946.  Su
última codificación se publicó en el
R.O. Nº 147 del 22-01-1971.

- Determina las penas aplicables a los
delitos contra la propiedad.

- Decisión Nº 391 de la Comisión del
Acuerdo de Cartagena, publicada en el
R.O. Nº 5 del 16-08-1996, reformada
por la Decisión Nº 423, publicada en el
R.O. Nº 249 del 03-02-1998.

- Establece el régimen común de los
países andinos para el tratamiento de sus
recursos genéticos.

- Decisión Nº 291 de la Comisión del
Acuerdo de Cartagena.  Régimen
Común de Tratamiento a los Capitales
Extranjeros y sobre Marcas, Patentes,
Licencias y Regalías.  Publicado en el
R.O. Nº 682 del 13-05-1991.

- Contiene disposiciones para el registro
de contratos cuando se dan en los
campos de marcas y patentes.
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TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN Y

ENTRADA EN VIGOR

(Según la legislación ecuatoriana, las leyes entran
en vigor una vez que han sido publicadas en el
Registro Oficial "R.O.")

BREVE DESCRIPCIÓN

- Decreto Ejecutivo Nº 415, Reglamento
sobre Inversión Extranjera, Contratos de
Transferencia de Tecnología, Marcas,
Patentes, Licencias y Regalías.
Publicado en el R.O. Nº 106 del 13-01-
1993.

- Reglamenta lo dispuesto en la Decisión
Nº 291 del Acuerdo de Cartagena.

- Decreto Ejecutivo Nº 367, publicado en
el R.O. Nº 85 del 10-12-1996.

- Establece que la Dirección de Industrias
sea el organismo nacional competente
para la propiedad industrial.

- Acuerdo Ministerial Nº 265, publicado
en el R.O. Nº 1006 del 08-08-1996.

- Crea el Comité Asesor para las
Obtenciones Vegetales.

- Acuerdo Ministerial Nº 227, publicado
en el R.O. Nº 165, del 02-10-1997.

- Establece la Gaceta de Variedades
Vegetales Protegidas.

__________


